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Guayaquil, 3 de Diciembre del 2003 

h 

  

Señores , 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

HELMUT NICKEL GARAICOA, en mi calidad de Gerente de la Compañía 
INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. (INTERAMA), en su nombre y representación, 
a usted atentamente digo: 

Que en el libro de acciones y accionistas de la compañía INTERAMERICANA DE 
TEJIDOS C.A. (INTERAMA), el 31 de Agosto del 2003, procedía a registrar la 
transferencias de las siguientes acciones: 

RAFAEL ROMERO MONTIEL, con cédula de identidad N* 090242102-3, de 
nacionalidad ecuatonano, transfiere 1 (una) acción ordinana y nominativa de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), las cuales 
consta en el título N* 03 a favor de la Compañía MOLINOS DEL ECUADOR C.A. 
con R.U.C. N* 0990032475001. 

JORGE LAZO JOUVIN, con cédula de identidad N* 0902028349, de nacionalidad 
ecuatoriano, transfiere 1 (una) acción ordinana y nominativa de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), las cuales consta en el título 
N“ 03 a favor de la Compañía MOLINOS DEL ECUADOR C.A con R.U.C N* 
0990032475001 

La compañía cesionaria es de nacionalidad ecuatonana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertingínte. 

   ING. HELMUT NICKEÍ GARAICOA 
C.C. 41702444538 0 
C.V. 4072338 “y 5 DC 10 
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